
MARCELO F. Rl 	MIERA 
P RE S ID E NT 

HONORABLE CONCEJO 0 1. - NTE HONORAS 

SILVANA MARIE 

SECR 

POMU16ADA POR DECRETO P 

ECALDE 

ARIA 

JO DELIBERANTE 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11  d 

DE FCMI 09 SEP 
ES COMA FIEL DE SU OR1MA 

.7 

Regi.traa bajo ci N° 

ANDRA 'dT 
Jefe nt. 'epatemento 

....D.s,poaJ . esQ raaJRt  
Dirpcción A1strtiva 
Secretarla de GobIerno 

SAN DR 
Jefe) 
Dp 
DlrACCIó 
Secreta 

ti Departmen 
TÍ Generala 
Admifl" 
de Gon 

NICA 

no 

eptiemb 

- 

Corresp. Expte. D-00414/17 H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12350 

  

Artí uto-1°:-Autorizase sobre el frente del domicilio, sito en la calle CARLOS 
TEJEDOR, N° 33, de la Localidad de Lanús Oeste, un "Espacio Reservado 
Transitorio" exclusivamente para ascensos y/o descensos del señor 
PEREZ IZQUIERDO GASTON HORACIO (discapacitado), D.N.I N° 
4.887.685, de su automóvil modelo Ecosport Freestyle 201— MT N 4WD, 
Dominio AA033GD.- 

Artículo-21:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.- 

Artículo-3°:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
señor PEREZ IZQUIERDO, Gastón Horacio, D.N.I. N° 4.887.685.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 
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